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40/18. Negociaciones 
nucleares 

La Asamblea General, 

bilaterales sobre armas 

Tomando nota del acuerdo entre los Estados Unidos de 
América y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
de iniciar negociaciones sobre "un conjunto de cuestiones 
relativas a las armas nucleares y espaciales - tanto estra
tégicas como de alcance intermedio - ", con el objetivo de 
"elaborar acuerdos eficaces para prevenir una carrera de 
armamentos en el espacio ultraterrestre y poner fin a esa 
carrera en la Tierra", negociaciones que, en última instan
cia, "deberán conducir a la eliminación general y completa 
de las armas nucleares"2, 

Gravemente preocupada por la circunstancia de que la 
humanidad se enfrenta hoy en día con una amenaza sin 
precedentes a su supervivencia como resultado de la acu
mulación masiva y competitiva de las armas de mayor po
der de destrucción que hasta ahora han existido, especial
mente armas nucleares con capacidad más que suficiente 
para destruir toda la vida en la Tierra, 

Consciente de que dicha situación resulta más dificil de 
justificar si se tiene en cuenta que existe ya un consenso in
ternacional en el sentido de que una guerra nuclear no pue
de ganarse y no debe emprenderse nunca, 

1. Expresa su esperanza de que la ya próxima reunión 
entre los dos dirigentes de los Estados Unidos de América 
y de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas dará un 
impulso decisivo a sus actuales negociaciones bilaterales, a 
fin de que estas negociaciones produzcan acuerdos prontos 
y eficaces sobre la cesación de la carrera de armamentos 
nucleares y sus negativos efectos sobre la seguridad inter
nacional y el desarrollo económico y social, la reducción 
de sus arsenales nucleares, la prevención de la carrera de 
armamentos en el espacio ultraterrestre y la utilización de 
éste con fines pacfficos; 

2. Invita a las dos partes negociadoras a que manten
gan a la Asamblea General debidamente informada de los 
progresos de sus negociaciones; 

3. Reafirma que en estas negociaciones están en juego 
los intereses vitales de todos los pueblos, incluidos los pue
blos de las dos partes negociadoras; 

4. Reafirma además que las negociaciones bilaterales 
no hacen disminuir en modo alguno la urgente necesidad 
de iniciar y proseguir negociaciones multilaterales sobre la 
cesación de la carrera de armamentos nucleares y el desar
me nuclear, asi como sobre la prevención de una carrera 
de armamentos en el espacio ultraterrestre; 

2 Vbse Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo peño· 
do de sesiones, Suplemento No. 27 (A/40/27 y Corr. l ), apéndice 11 (CD/642/ 
Apéndice 11/Vol.lI). documentos CD/570 y CD/571. 

16 dic,emore 1985 115 

S. Pide al Secretario General que transmita la presente 
resolución a los dirigentes de los Estados Unidos de Amé
rica y de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas an
tes de que se reúnan en Ginebra los días 19 y 20 de no
viembre de 1985 

80a. sesión plenaria 
18 de noviembre de 1985 

40/79. Aplicación de la resolución 39/51 de la Asam
blea General relativa a la firma y ratificación 
del Protocolo Adicional I del Tratado para la 
Proscripción de las Armas Nucleares en la 
América Latina (Tratado de Tlatelolco) 

La Asamblea General. 

Recordando sus resoluciones 2286 (XXII) de S de di
ciembre de 1967, 3262 (XXIX) de 9 de diciembre de 
1974, 34 73 (XXX) de 11 de diciembre de 197S, 32/76 de 
12 de diciembre de 1977, S-10/2 de 30 de junio de 1978, 
33/S8 de 14 de diciembre de 1978, 34/71 de II de diciem 
brede 1979, 3S/l43de 12dediciembrede 1980, 36/83de 
9 de diciembre de 1981, 37/71 de 9 de diciembre de 198:' 
y 38/61 de IS de diciembre de 1983, relativas a la firma v 
ratificación del Protocolo Adicional I del Tratado para la 
Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina 
(Tratado de Tlatelolco)3, 

Teniendo en cuenta que en la zona de aplicación de cstf 
Tratado, en el que ya son partes veintitrés Estados sobera
nos, existen algunos territorios que, a pesar de no ser enti
dades políticas soberanas, se hallan en condiciones de reci -
bir los beneficios derivados del Tratado mediante su Pro
tocolo Adicional I, en el que pueden ser partes los cuatro 
Estados que de jure o defacto tienen responsabilidad inter
nacional sobre tales territorios, 

Considerando que no sería justo que se privara a lo~ 
pueblos de algunos de esos territorios de dichos beneficios 
sin darles la oportunidad de expresar su opinión al 
respecto, 

Recordando que tres de los Estados a los que está abierto 
el Protocolo Adicional I - el Reino Unido de Gran Breta
ña e Irlanda del Norte, el Reino de los Países Bajos y los 
Estados Unidos de América - pasaron a ser partes en di 
cho Protocolo en 1969, 1971 y 1981, respectivamente, 

1 . Deplora que la firma del Protocolo Adicional I por 
Francia, que tuvo lugar el 2 de marzo de 1979, no se haya 
visto todavía completada con la ratificación correspon
diente, a pesar del tiempo transcurrido y de las apremian-

3 Naciones Unidas. Recueil des Traités, vol. 634. No 9068, pág. 282. 
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tes invitaciones que al efecto le ha dirigido la Asamblea 
General; 

2. Insta una vez más a Francia a que no demore más 
esa ratificación tantas veces solicitada, que resulta tanto 
más aconsejable cuanto que Francia es el único de los cua
tro Estados a los que está abierto el Protocolo que no es 
todavía parte en dicho instrumento; 

3. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo primer período de sesiones un tema titulado 
"Aplicación de la resolución 40/79 de la Asamblea Ge
neral relativa a la firma y ratificación del Protocolo Adi
cional I del Tratado para la Proscripción de las Armas Nu
cleares en la América Latina (Tratado de Tlatelolco)". 

11 Ja. sesión plenaria 
12 de diciembre de 198 5 

40/80. Cesación de todas las explosiones de ensayos 
de armas nucleares 

A 

La Asamblea General, 

Teniendo presente que la cesación completa de los ensa
yos de armas nucleares, que se viene examinando desde 
hace más de veinticinco años y respecto de la cual la 
Asamblea General ha aprobado casi cincuenta resolucio
nes, es un objetivo fundamental de las Naciones Unidas en 
la esfera del desarme, a cuya realización ha pedido reitera
damente que se asigne la máxima prioridad, 

Recalcando que en ocho ocasiones distintas ha condena
do tales ensayos en los términos más enérgicos y que desde 
1974 ha expresado su convicción de que la continuación 
de los ensayos de armas nucleares intensificará la carrera 
de armamentos y aumentará así el peligro de una guerra 
nuclear, 

Reiterando la afirmación hecha en varias resoluciones 
anteriores de que, cualesquiera que sean las diferencias que 
existan con respecto a la cuestión de la verificación, no hay 
razón válida alguna para diferir la concertación de un 
acuerdo sobre la prohibición completa de los ensayos, 

Recordando que ya en 1972 el Secretario General decla
ró que todos los aspectos técnicos y científicos del proble
ma han sido estudiados tan a fondo que lo único que se ne
cesita ahora para llegar a un acuerdo final es una decisión 
política, que, cuando se tienen en cuenta los medios exis
tentes de verificación, es dificil comprender que todavía 
haya demoras para lograr un acuerdo sobre la prohibición 
de los ensayos subterráneos y que los riesgos potenciales 
de continuar los ensayos subterráneos de armas nucleares 
pesan mucho más que cualesquiera riesgos posibles deri
vados de la cesación de tales ensayos, 

Recordando también que el Secretario General en una 
sesión plenaria de la Asamblea General celebrada el 12 de 
diciembre de 19844, tras hacer un llamamiento para que se 
renovaran los esfuerzos encaminados a celebrar un tratado 
general de prohibición de los ensayos, recalcó que ningún 
acuerdo multilateral podría tener un efecto mayor para li
mitar el ulterior perfeccionamiento de las armas nucleares 
y que un tratado general de prohibición de los ensayos era 
la prueba máxima de la verdadera voluntad de avanzar 
hacia el desarme nuclear, 

4 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo noveno 
perfodo de sesiones. Seswnes Plenanas. 97a. sesión. 

5 Naciones Unidas. Recueil de, Tra,ti•i-, vol. 480. No. 6964, pág. 43 
6 Resolución 2373 (XXII). anexo. 

Teniendo en cuenta que los tres Estados poseedores de 
armas nucleares que actúan como depositarios del Tratado 
por el que se prohíben los ensayos con armas nucleares en 
la atmósfera, el espacio ultraterrestre y debajo del agua5 se 
comprometieron en el artículo I de dicho Tratado a con
cluir un tratado del que se derive la prohibición perma
nente de todas las explosiones de ensayos nucleares, inclui
das todas las explosiones subterráneas, y que tal compro
miso fue reiterado en 1968 en el preámbulo del Tratado 
sobre la no proliferación de las armas nucleares6

, cuyo 
artículo VI incluye además su obligación solemne y jurídi
camente vinculante de tomar medidas eficaces relativas a 
la cesación de la carrera de armamentos nucleares en fecha 
cercana y al desarme nuclear, 

Teniendo presente que los mismos tres Estados poseedo-• 
res de armas nucleares, en el informe que presentaron al 
Comité de Desarme el 30 de julio de 1980 después de cua
tro años de negociaciones trilaterales, afirmaron, entre 
otras cosas, que tenían "conciencia del gran valor que ten
drá para toda la humanidad la prohibición de las explosio
nes de ensayo de armas nucleares en todos los medios", así 
como que eran conscientes "de la importante responsabili
dad que les incumbe en la búsqueda de soluciones a los 
problemas pendientes", añadiendo además que estaban 
decididos a hacer cuanto de ellos dependa y a demostrar la 
voluntad y persistencia necesarias "para lograr pronto una 
conclusión fructífera de las negociaciones"7, 

Advirtiendo que la Tercera Conferencia de las Partes en
cargada del examen del Tratado sobre la no proliferación 
de las armas nucleares, en su Declaración Final8 aprobada 
el 21 de septiembre de 1985, exhortó a los Estados posee
dores de armas nucleares Partes en el Tratado a que reanu
daran las negociaciones trilaterales en 1985 e instó a todos 
los Estados poseedores de armas nucleares a que participa
ran en la negociación y conclusión urgentes de un tratado 
general de prohibición de los ensayos nucleares como 
cuestión de máxima prioridad en la Conferencia de 
Desarme, 

Teniendo presente que la negociación multilateral de di
cho tratado en la Conferencia de Desarme debe abarcar to
dos los diversos problemas interrelacionados que será ne
cesario resolver a fin de que la Conferencia pueda transmi
tir un proyecto de tratado completo a la Asamblea 
General, 

l. Reitera una vez más su grave preocupación por el 
hecho de que los ensayos con armas nucleares no hayan 
cesado, a pesar de los deseos de la abrumadora mayoría de 
los Estados Miembros; 

2. Reafirma su convicción de que un tratado para lo
grar la prohibición permanente de todas las explosiones de 
ensayos nucleares por todos los Estados reviste la máxima 
prioridad; 

3. Reafirma también su convicción de que dicho trata
do constituiría una contribución de suma importancia a la 
cesación de la carrera de armamentos nucleares y de que el 
inicio de negociaciones sobre ese tratado es un elemento 
indispensable de las obligaciones contraídas por los Esta
dos partes en el Tratado sobre la no proliferación de las ar
mas nucleares en virtud de su artículo VI; 

4. Insta nuevamente a las tres Potencias depositarias 
del Tratado por el que se prohíben los ensayos con armas 
nucleares en la atmósfera, el espacio ultraterrestre y debajo 
del agua y del Tratado sobre la no proliferación de las ar
mas nucleares a que cumplan estrictamente con sus com-

7 Véase CD/139/Appendix II/Vol.11. documento CD/130. 
8 Conferencia de las Parres encargada del examen del Tratado s,•hre lu no 

proliferación de las armas nucleares. Documento Final, l'arl<" 1 (NPT 
CONF.lll/64/1). Ginebra, 1985. anexo I 


